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RESOLUCION No. >0-2-1-1-0002852 

GERARDO PEÑA MATEUS 

SUBINTENDENTE DE DERECHO SOCIETARIO DE LA ui
 

INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

en ejercicio de las atribuciones delegadas por el señor 
Superintendente de Compañías mediante Resoluciones Nos. 
ADMN-89319 de 23 de Octubre de 1989; ADM-892329 de 1 de 

noviembre de 1989; y, ratificatoria ADM-30098 de 23 de 
febrero de 1990; 

CONSTIDERANDO 

QUE el 10% de septiembretde 1990 se ha otorgado 
ante €l Notario Sexto del cantón Guayaquil, doctor 
Manuel Medina Castro, la escritura pública de consti tu- 
ción simultánea de la Compañia Anónima PEOCA - PESQUERA 
ORLIC C.A.3 Y 

QUE el doctor J. Laureano Sánchez ES na solicitado 

la aprobación de la indicada escritura pública, a cuyo 

efecto ha presentado cuatro coplas certificadas de la 
misma; 

QUE se ha presentado el certificado de afiliación a 

la Cámara de Industrias de Guayaquil con el No. 8685 de 

septiembre 17 de 199054 

QUE el Departament r co mediante Oficio No. 
SC-DI-CA-90-1854 del 2 4 SET. La ha emitido 
informe favorable para la continuación del trámite, una 

vez que considera que se ha dado cumplimiento a los 

requisitos legales respectivos; 

RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO ?- APROBAR la. constitución 

simultánea de  PEODCA - PESQUERA ORLIC C.A.vcon domicilio 

en la ciudad de Guayaquil! con un capital social de DOS 

MILLONES DE  SUCRESY dividido en doscientas acciones de 
diez mil  sucres cada una, de conformidad con los 

términos constantes de la referida escritura pública. 

ARTICULO SEGUNDA ¿— DISPONER que el Notario Sexto 

del cantón Guayaquil, tome nota al margen de la matriz 

de la escritura pública que se aprueba, del contenido der 

la presente Resolución y siente razón de esta anotación 
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ARTICULO TERCERO. DISPONER aye el Registrador 

Mercantil del cantón Guayaquil: / Y inscriba. bajo el 
rubro "Registro de Industriales", Yla indicada es gritura 
pública junto con la presente Resolución: y, bYX “cumpla 
con las demás prescripciones contenidas en la Ley de 
Registro. 

ARTICULO CUARTO. Y DISPONER que un extracto de la 

indicada escritura pública, se publigue por una vez, en 

uno de los diarios de mayor circulación sn Guayaquil. Un 
ejemplar de la publicación deberá entregarse a este 

Despacho.    

   

  

CUMPLIDO, vuelva 

irmada en la Superinten- 

El, A SET: 1990 
COMUNTCQAUESE. - 

dencia de Compañlas 

  

Dr. ) els 

SUBINTENDENTE DE DERECHO SOCTETARTO DE LA, 

INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

aMR/JAgaD/CT 

DL: 

  

Queda inscrita la pre - 

sente Resolución” de fojas 23850 a 23.851, nmero 2.554 del 

Registro Mercantíl, Líbro de Industriales y anotada bajo el 

número 16,944 del Repertorio .- Guayaquil, tres de Octubre 

de mil novecientos nffenta .- 

       
     AN HECTOR MIGUEL 

Registrador Mercamih del 

 


